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RESUMEN 

El estudio, realizado durante se centra en evaluar “el acceso a la información 

pública y la transparencia de las actuaciones administrativas en el Municipio del 

Centro Histórico de Salcedo”. El estudio utiliza un enfoque cuantitativo para 

encuestar a los residentes cercanos al centro histórico de Salcedo, con el 

objetivo de medir sus percepciones y el impacto sobre el derecho a la 

información durante la crisis sanitaria. Estas cifras reflejan no solo la gravedad 

de la situación, sino también la fragilidad de los mecanismos de acceso a la 

información pública en el contexto de una crisis. El estudio destaca la necesidad 

de que las autoridades tomen medidas proactivas para fortalecer estos derechos 

y garantizar que las administraciones públicas cumplan con sus obligaciones de 

transparencia independientemente de las circunstancias. Esto podría implicar 

implementar políticas más sólidas y capacitar a los administradores para 

enfrentar situaciones extraordinarias sin comprometer los derechos básicos de 

los ciudadanos. 

 

Palabras claves: Transparencia, acceso a la información, crisis sanitaria, 

derechos fundamentales, administración pública. 
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ABSTRACT 

The study, carried out in 2019, focused on assessing “Access to public 

information and transparency of administrative actions in the Municipality of the 

Historic Centre of Salcedo”. Using a quantitative methodology, the study 

surveyed residents of the Historic Centre of Salcedo neighbourhood, with the aim 

of measuring their perceptions and the impact on the right to information during 

the health crisis. The figures reflect not only the seriousness of the situation, but 

also the fragility of the mechanisms for access to public information in the context 

of the crisis. The study highlights the need for authorities to take proactive 

measures to strengthen these rights and ensure that public administrations 

respect their transparency obligations regardless of the circumstances. This 

could involve implementing stronger policies and training managers to respond 

to exceptional situations without compromising citizens’ fundamental rights. 

Keywords: Transparency, access to information, health crisis, fundamental 

rights, public administration. 
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INTRODUCCIÓN 

El acceso a la información pública es un elemento fundamental en una 

democracia, donde los derechos humanos son prioritarios y respaldados por 

estándares tanto nacionales como internacionales. Estos estándares facultan a 

las personas para solicitar y recibir información de entidades públicas, 

promoviendo un gobierno que sea transparente y participativo. Es crucial que los 

ciudadanos ejerzan este derecho, ya que les permite involucrarse en la 

formulación de políticas públicas y en procesos deliberativos, lo que a su vez 

fortalece la gobernanza democrática. La información suministrada por las 

entidades públicas debe adherirse a los lineamientos establecidos por la Corte 

Constitucional, asegurando que sea accesible, confiable, actualizada y completa. 

Esto refuerza los principios de transparencia y apertura. 

El principio de apertura busca hacer comprensibles las actividades del gobierno, 

facilitando a los ciudadanos la comprensión de lo que ocurre en la administración 

pública. Por lo tanto, la transparencia en las actuaciones administrativas implica 

que los ciudadanos tengan acceso a los procedimientos y decisiones, con la 

excepción de lo que la ley determine. 

En situaciones de emergencia, como la provocada por la pandemia de COVID-

19, el acceso a la información pública puede verse afectado por las medidas 

implementadas por los gobiernos. Para responder a esta situación, el gobierno 

peruano emitió la Orden de Emergencia N° 033-2020, que solicitó a los gobiernos 

locales presentar informes sobre gastos relacionados con la emergencia de 

manera virtual. Esto garantizó que la información estuviera bajo la supervisión 

de los organismos reguladores, asegurando así la disponibilidad de información 

pública y de adquisiciones. 
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Este estudio se organiza en cuatro capítulos, siguiendo la estructura de la 

UANCV. El Capítulo 1 presenta la descripción y planteamiento del problema, así 

como los objetivos y justificación de la investigación. El Capítulo 2 aborda los 

antecedentes y el contexto del derecho a la información. El Capítulo 3 detalla los 

métodos aplicados en el estudio, incluyendo la población y la muestra, las 

técnicas empleadas y los instrumentos de recolección de datos. Finalmente, el 

Capítulo 4 expone los resultados obtenidos, su análisis, las conclusiones 

alcanzadas y las recomendaciones formuladas. Al final, se incluyen las 

referencias y los apéndices pertinentes. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 
1.1. Descripción del problema 

El acceso a la información pública es un derecho amparado por acuerdos 

internacionales. Sin embargo, este derecho se ha visto vulnerado durante 

la pandemia.Diversos estudios han demostrado que las medidas 

implementadas en regiones como América Latina y Europa han afectado 

a este derecho. En Europa, algunos países han optado por suspender los 

plazos administrativos, lo que ha afectado el tiempo de tramitación de las 

solicitudes de información. 

Contraloría (2022) afirmó que, debido a la epidemia, el acceso del país a 

la información también se vio afectado durante el estado de emergencia. 

En respuesta, el gobierno emitió regulaciones que exigen a los gobiernos 

locales registrar virtualmente las responsabilidades relacionadas con 

emergencias y estableció el uso de plataformas digitales para garantizar 

la transparencia en la administración pública de cada gobierno local. El 

propósito es asegurar que la información esté sujeta a la supervisión de 

las entidades fiscalizadoras superiores. 
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La falta de intervención de estos órganos de control puede fomentar 

prácticas corruptas en las autoridades, como se ha observado en los 

últimos cinco gobiernos encuestados. Por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuesto por la Corte Constitucional, los funcionarios y servidores 

públicos tienen el deber de revelar todas las actuaciones administrativas 

de su administración y proporcionar información veraz, actualizada y 

completa. 

1.1. Formulación de la pregunta de investigación  

1.1.1. Formulación de la pregunta de investigación general 

- ¿Cuál fue el grado de impacto en el derecho de acceso a la información 

pública y la transparencia de los actos administrativos de la Municipalidad 

del Centro Poblado de Salcedo durante la crisis sanitaria de COVID-19 en 

el año 2021? 

1.1.2. Formulación de las preguntas de investigación especificas  

- ¿Cuáles son los factores o elementos que restringen, obstaculizan o 

impiden el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en la 

Municipalidad del Centro Poblado de Salcedo durante la crisis sanitaria de 

COVID-19? 

- ¿Cuáles son los factores o elementos que limitan, dificultan o reducen la 

transparencia de los actos administrativos de la Municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo durante la crisis sanitaria de COVID-19? 
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1.2. Objetivos  

1.2.1. Objetivo general. 

- Determinar el alcance de la violación del derecho a la información pública 

y a la transparencia de las actuaciones administrativas por parte del 

municipio del centro poblado de Salcedo durante la crisis sanitaria del 

COVID-19 del año 2021. 

1.2.2. Objetivos específicos. 

- Identificación de factores limitantes del derecho a la información pública 

del municipio en el centro poblado de Salcedo durante la crisis sanitaria 

del COVID-19 2021. 

- Identificando factores que limitan la transparencia de las actuaciones 

administrativas del Municipio del Centro Poblado de Salcedo durante la 

crisis sanitaria del COVID-19 del 2021, 

1.3. Justificación de la investigación  

El propósito de este estudio es visibilizar los problemas que existen al 

interior de las entidades públicas, específicamente en el municipio del 

centro poblado de Salcedo, que afectan los derechos de la ciudadanía 

durante la pandemia de COVID-19 de 2021. 

El foco del estudio es determinar en qué medida el acceso del municipio 

a la información pública y la transparencia de las actuaciones 

administrativas en el centro poblado de Salcedo se han visto 

comprometidos durante la crisis sanitaria del COVID-19 en el año 2021. 

Desde una perspectiva jurídica, el derecho a la información está 

estipulado en la constitución y debe observarse según ciertos principios y 

normas para evitar conductas corruptas por parte de funcionarios o 
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servidores públicos. Estarán sujetos a sanciones administrativas y 

penales si: Incurren en conductas deshonestas. Comportamiento. 

Metodológicamente, este estudio se justifica por su potencial para servir 

como referencia para futuras investigaciones y convertirse en material 

bibliográfico relevante. Al realizar la encuesta se adoptó un enfoque 

cualitativo, que permitió identificar violaciones al derecho a la información 

y falta de transparencia en las actuaciones administrativas. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. A nivel internacional 

Chulvi (2021) el estudio, realizado por un investigador, se centra en 

evaluar la implementación del principio de transparencia positiva en las 

instituciones públicas y el respeto al derecho a la información durante los 

estados de emergencia. La conclusión del enfoque cuantitativo es que 

existen regulaciones insuficientes para garantizar el cumplimiento efectivo 

del derecho de acceso a la información. Por lo que se recomienda 

desarrollar estándares claros para garantizar este derecho y evitar vacíos 

de información en los portales de transparencia. El estudio de Aliaga 

(2012), por su parte, se realizó con un enfoque cualitativo y tuvo como 

objetivo definir criterios para determinar cuándo se deben divulgar los 

documentos. La conclusión muestra que la existencia de leyes de 

transparencia que prevén la divulgación pública de la información en 

poder de las agencias y que las acciones del Consejo sean positivas y 

basadas en el principio de transparencia ayudan al gobierno a operar bajo 

principios democráticos. 
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González (2020), ha escrito un artículo explorando la importancia de proteger 

el derecho a la información y la privacidad de los datos personales durante la 

pandemia. El estudio utilizó un enfoque cualitativo para concluir que, durante la 

pandemia, el acceso a la información se ha vuelto crucial para mantener a los 

ciudadanos informados sobre las medidas tomadas por el gobierno. Como 

señala la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), a pesar de 

una emergencia sanitaria, las respuestas a las solicitudes de información 

relacionadas con la crisis deben continuar. En general, el estudio destaca la 

relevancia del derecho a la información pública durante la pandemia y destaca 

la necesidad de seguir respondiendo a las solicitudes de información 

relacionadas con emergencias sanitarias. 

 

Bielsa (2019), el propósito de este trabajo es realizar un análisis 

comparativo de las excepciones reconocidas por el derecho internacional 

respecto de las restricciones al acceso a la información ante la amenaza 

del terrorismo internacional. A través de métodos cualitativos de análisis 

deductivo e inductivo de documentos, se concluye que: si bien la 

Legislación estatal debe proteger cierta información, pero existen vacíos 

y deficiencias en su efectiva aplicación. Por otro lado, el estudio de 

Pintada (2016) también se basa en métodos cualitativos y determina que 

toda información proveniente de entidades públicas o privadas vinculadas 

al estado debe seguir el principio de apertura, permitiendo a los 

ciudadanos ejercer el control social y combatir la corrupción, lo que logrará 

mayor transparencia para que el gobierno contribuya. 
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2.1.2. A nivel nacional 

Molina (2020), ha escrito un artículo que pretende analizar cómo se ejerce 

el derecho a la información durante la pandemia de COVID-19. Con un 

enfoque cuantitativo y un nivel descriptivo, el estudio concluyó que la 

emergencia sanitaria limita severamente el acceso a la información 

pública por la falta de tecnología digital adecuada, lo que impide a los 

usuarios de los municipios acceder efectivamente a la información o 

realizar trámites. Además, se observó que la transparencia de la 

información era inferior al 50% y que la información proporcionada por el 

Gobierno de la Ciudad del Cusco estaba desactualizada, afectando la 

confianza de los ciudadanos y su capacidad para obtener datos precisos 

(p.35). 

Saavedra y Chong (2021) realizaron una investigación para determinar el 

impacto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

2019 en la mejora de la administración municipal en el municipio de 

Punchana. Los encuestados expresaron su desacuerdo con el acceso a 

la información, afirmando que la información no era oportuna y en 

ocasiones no llegaba al solicitante. Además, el 54,3% de las personas 

cree que se debería prestar más atención a la gestión de la información. 

También se observó que el 57,2% de los encuestados valoró la 

transparencia de la información y el 68,6% consideró necesario simplificar 

los procedimientos administrativos para mejorar el acceso a la 

información pública (página 66). 
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Antón (2018) realizó una investigación encaminada a evaluar la 

transparencia y confidencialidad de la información con el fin de mejorar la 

administración del municipio de Zarumilla. Este estudio, basado en un 

enfoque cualitativo y un diseño descriptivo correlacional no experimental, 

concluye que la información publicada por los municipios es transparente, 

permite a los usuarios tomar decisiones informadas y refleja una gestión 

municipal eficaz. Sin embargo, también se encontró que la información 

mantenida temporalmente relacionada con tierras, licitaciones y deudas 

tributarias era información privada que debía protegerse (página 113). 

Farfán (2017) publicó un artículo con el propósito de describir las 

perspectivas del gobierno municipal liberal de Pueblo sobre el acceso a la 

información pública. El estudio se realizó utilizando métodos tanto 

cuantitativos como descriptivos y se concluyó que el 64,7% de los 

encuestados consideró el acceso regular a la información, el 20% lo 

consideró bueno y el 15,2% lo consideró malo. Además, el estudio 

encontró que el 66% veía el acceso a la información como una dimensión 

colectiva, mientras que el 64% lo veía como una dimensión individual, lo 

que refleja diferencias en cómo los ciudadanos ven el acceso a la 

información (p. 57). 

Valdivia (2021) realizó una investigación con el objetivo de determinar la 

relación entre el acceso a la transparencia y la información pública a 

través del SIAF y el control ciudadano de la ejecución del gasto por parte 

de los gobiernos locales, específicamente Yanahuara MD. El estudio 

utilizó métodos cuantitativos y realizó una recopilación y análisis de datos 

para mostrar que existe una relación entre el derecho a la información 
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pública y la transparencia en la ciudad de Yanahuara. Sin embargo, 

también encontramos que el municipio no publicó proactivamente 

información sobre sus gastos, lo que limitó la transparencia y la capacidad 

de los ciudadanos para supervisar adecuadamente la administración 

pública (p. 112). 

2.1.3. A nivel local 

Calsin (2019), publicó un artículo con el objetivo de describir el alcance 

del uso del portal de transparencia en San Román. Utilizando métodos 

descriptivos cuantitativos y no experimentales, el estudio concluyó que los 

periodistas de San Román consideraron insuficiente la información 

brindada en el portal de transparencia, evidenciando una falta de 

comprensión sobre la utilidad y gestión del portal. Además, el 

conocimiento del portal es bajo debido a la falta de mensajes claros, 

concisos y oportunos (página 69). 

Otro estudio realizado por Calsin (2019) tuvo como objetivo analizar 

documentos constitucionales sobre el derecho a la información pública, 

utilizando un enfoque cualitativo con un nivel de análisis dogmático. Las 

conclusiones de este estudio demuestran la necesidad de una utilización 

adecuada de las garantías constitucionales del hábeas corpus para evitar 

lagunas o limitaciones actuales. Asimismo, se señaló que la 

jurisprudencia debe establecer estándares que garanticen la validez y 

protección de los derechos constitucionales (p. 23). 

 

 

 



10 
 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Derecho a acceder a información pública 

Novoa Curichet al (2019). El acceso a la información pública es un 

derecho fundamental reconocido a nivel internacional y nacional. Si bien 

este derecho está sujeto a ciertas limitaciones establecidas en el artículo 

10 de la Ley 27806, sigue siendo una herramienta importante para 

promover la transparencia gubernamental y el control ciudadano. La ley 

exige que las entidades públicas proporcionen la información que 

producen, permitiendo el escrutinio de las acciones estatales y ayudando 

a prevenir la corrupción. Este derecho facilita la participación activa de los 

ciudadanos en los asuntos públicos y fortalece la democracia y la 

rendición de cuentas de las autoridades. 

Novoa Curich et al (2019) señala que el acceder a la información pública 

es un derecho fundamental que toda persona debe disfrutar. Este acceso 

se logra principalmente de dos maneras: transparencia activa y 

transparencia pasiva. La transparencia proactiva significa que las 

entidades públicas deben publicar de manera proactiva la información que 

generan en sus portales, promoviendo así el control y la rendición de 

cuentas ciudadana. La transparencia pasiva, por otro lado, permite a los 

ciudadanos solicitar información directamente a las entidades cuando no 

pueden obtenerla activamente. Las entidades tienen la obligación legal de 

responder a estas solicitudes dentro de los plazos especificados. De no 

cumplirse con esta obligación, los ciudadanos pueden emprender 

acciones legales ya que se vulnerará su derecho fundamental a acceder 
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a la información pública, esencial para promover la participación 

ciudadana y fortalecer la democracia. 

Gutiérrez Jiménez (2008) manifiesta que el acceder a la información es 

un derecho basado en a) el derecho a la petición y b) la obligación de la 

transparencia del estado. Este derecho tiene relación con otros derechos, 

permitiendo conocer, garantizar los demás derechos en especial la 

intervención de los usuarios en la gestión pública y conservar la 

democracia dentro del estado  

2.2.1.1. Características del derecho a la información  

Córdova Calle (2018)  De conformidad con lo dispuesto sobre el 

derecho a la información pública, la Corte Constitucional estableció 

lineamientos que deben seguir las entidades públicas y privadas 

vinculadas al Estado al brindar información. El Intérprete Supremo de 

la Constitución dijo que estas instituciones, especialmente aquellas 

que administran fondos o bienes públicos, deben seguir los principios 

de apertura, transparencia y máxima divulgación al atender las 

solicitudes de información de los ciudadanos. Además, también 

enfatiza que el derecho del público a acceder a la información es la 

base para que el pueblo comprenda, supervise y supervise la gestión 

gubernamental, y es crucial para fortalecer la democracia y garantizar 

la rendición de cuentas. Por lo tanto, las entidades relacionadas con 

el Estado deben cumplir estrictamente las normas sobre 

transparencia y acceso a la información para garantizar que los 

ciudadanos ejerzan plenamente este derecho. 
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2.2.1.2. Principios del derecho a la información  
 
Es un principio fundamental que garantiza a los ciudadanos el acceso 

a los datos y documentos en poder del Estado, basándose en 

principios fundamentales como la transparencia, que promueve la 

apertura de las instituciones, que asegura que la información sea 

fácilmente accesible para todos; que estipula que las restricciones al 

acceso deben ser razonables y necesarias, además, fomenta la 

participación ciudadana en la toma de decisiones, establece la 

responsabilidad de las entidades en el manejo de la información y 

garantiza el principio de no discriminación, asegurando que todos 

tengan igual acceso a la información. Estos principios son esenciales 

para construir una sociedad informada, participativa y democrática. 

2.2.1.3. Límites del derecho a la información 

Propone ciertas limitaciones que deben tenerse en cuenta para 

proteger otros derechos e intereses legítimos. Estas limitaciones 

incluyen la seguridad nacional, que puede limitar el acceso a 

información que socava la integridad de la privacidad del Estado, que 

protege los datos personales y confidenciales de los ciudadanos; y el 

orden público, que impide la difusión de información que pueda incitar 

a la violencia o la inestabilidad social. Además, se pueden promulgar 

limitaciones en casos que involucren secretos comerciales o derechos 

de propiedad intelectual, y en entornos judiciales donde la divulgación 

de información podría interferir con los procedimientos legales. 

Cualquier limitación debe ser específica, proporcionada y razonable, 
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garantizando así un equilibrio entre el derecho a la información y la 

protección de otros derechos. 

2.2.1.3.1. Información secreta 

La normativa permite el acceso restringido a información relacionada con 

la seguridad interna y externa, abarcando aspectos de defensa y 

seguridad pública. Esto incluye información y documentos que podrían 

comprometer la integridad de las Fuerzas Armadas, la estrategia de 

seguridad o la capacidad de respuesta ante amenazas. Considerar 

también establecer excepciones para limitar el acceso a información 

clasificada en los campos de inteligencia y contrainteligencia nacional e 

internacional, con el objetivo de proteger las fuentes, métodos y 

operaciones de las agencias responsables de recopilar y analizar 

información estratégica. Estas restricciones están motivadas por la 

necesidad de salvaguardar intereses vitales para la seguridad nacional y 

la defensa de la soberanía nacional. Sin embargo, deben aplicarse en 

circunstancias excepcionales y sujetas a estrictos estándares de 

proporcionalidad y necesidad para no socavar el principio de 

transparencia. 

 

2.2.1.3.2. Información reservada  

La información relacionada con la seguridad nacional a nivel interno 

incluye información, documentos y registros que pueden amenazar la 

estabilidad, el orden público y las capacidades de respuesta de los 

organismos de seguridad pública. Esto incluye, por ejemplo, información 

detallada sobre operaciones policiales, estrategias de prevención del 
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delito y planes de emergencia. Proteger esta información es fundamental 

para evitar que su filtración dañe la seguridad nacional interna. 

Externamente, la información de seguridad nacional se centra en proteger 

la soberanía, la integridad territorial y los intereses estratégicos del país 

en el escenario internacional. Esto incluye limitar el acceso a datos sobre 

despliegues militares, acuerdos de cooperación, inteligencia sobre 

amenazas transnacionales y negociaciones diplomáticas para mantener 

las capacidades operativas y la eficacia de la política exterior. La 

clasificación y protección de esta información tiene como objetivo evitar 

que su filtración ponga en peligro la seguridad nacional y la defensa de la 

soberanía a nivel internacional. 

 

2.2.1.3.3. Información confidencial  

- La información relativa a sugerencias, consejos y opiniones 

relacionados con la toma de decisiones gubernamentales se considera 

información sensible. Esta información puede influir en el proceso de 

toma de decisiones del gobierno y, por lo tanto, está protegida y es 

confidencial para mantener la confidencialidad del proceso y evitar 

posibles presiones o influencias externas. El propósito es mantener la 

integridad e independencia del proceso de toma de decisiones del 

gobierno. 

- Información financiera, comercial y tributaria confidencial: Esta 

categoría cubre información financiera, comercial y tributaria 

confidencial que puede afectar la competitividad de las empresas, las 

personas y la economía del país. Su clasificación está diseñada para 

proteger la confidencialidad de esta información sensible. 
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- información sobre las facultades investigadoras y sancionadoras de 

las administraciones públicas: incluyendo detalles de los procesos de 

investigación y sanciones impuestas por las autoridades públicas. La 

clasificación de esta información tiene como objetivo proteger la 

integridad y eficacia de las acciones de control y supervisión de la 

dirección. 

- Información sobre asesoría legal brindada a entidades públicas: 

incluyendo opiniones, fallos y recomendaciones legales para agencias 

gubernamentales. Su clasificación tiene como objetivo mantener la 

confidencialidad del análisis y la orientación legal que informa la toma 

de decisiones en el dominio público. 

2.2.1.4. Responsabilidades del Incumplimiento  

2.2.1.4.1. Hábeas data  

Toda persona tiene el derecho fundamental de acceder a la información 

pública sin tener que justificar su solicitud. La información debe facilitarse 

dentro del plazo legal establecido y pagarse en consecuencia, salvo que 

pueda dañar la intimidad personal o esté expresamente excluida por ley. 

Este derecho es esencial para la protección de otros derechos y 

desempeña un papel vital para garantizar la transparencia en la 

administración gubernamental. 

Este derecho a acceder a la información pública es esencial para la 

protección de otros derechos estipulados en la Constitución y desempeña 

un papel vital para garantizar la transparencia en la administración 

gubernamental.  
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2.2.1.4.2. Tipos de Hábeas Data 

Según Molina Martinez (2020) quien cito a Sagües 1995 

- Permiten que un individuo acceda a información sobre él o ella en 

registros o bases de datos de entidades públicas o privadas. 

- La exhibición de información de Hábeas corpus le otorga a una persona 

el derecho de solicitar la exhibición de registros que contengan su 

información. 

- Los datos de Hábeas corpus preseleccionados permiten a las personas 

cuestionar los propósitos para los cuales se recoge datos personales 

- La autorización de material de Hábeas corpus otorga a un individuo el 

derecho de autorizar o suprimir la difusión de material que le afecte. 

- Agregar datos de Hábeas corpus le permite a una persona agregar 

nuevos datos a su información personal almacenada. 

- Los datos de habeas corpus actualizados autorizan a una persona a 

actualizar la información personal registrada. 

- Los datos personales inclusivos brindan a las personas la posibilidad 

de incluir información que complemente o corrija sus datos personales. 

2.2.2. Transparencia en el derecho a la información  

2.2.2.1. Portal de transparencia  

Peruano et al.(2017). El portal de transparencia tiene como objetivo 

exigir a las entidades públicas la divulgación de su información de 

gestión, la cual deberá ser actualizada y publicada en los plazos 

establecidos en la ley de transparencia. Las entidades requeridas 

para hacer esto incluyen ministerios de educación, gobiernos 

regionales, oficinas regionales y otras agencias estatales. Este 
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mecanismo tiene como objetivo garantizar que la administración 

pública sea transparente, eficiente, limpia y eficaz, promoviendo así la 

gobernabilidad democrática. 

2.3. Marco teórico conceptual 

Transparencia en la Administración Pública: La transparencia en la 

administración pública se refiere a la obligación de los gobiernos y las 

instituciones públicas de garantizar que su gestión, decisiones y acciones 

sean visibles y accesibles para los ciudadanos. Este es un principio 

fundamental de la democracia, ya que permite la rendición de cuentas, 

promueve la legitimidad institucional y reduce el riesgo de corrupción.  

Acceso a la información pública: El acceso a la información pública es 

un derecho humano fundamental y permite a los ciudadanos obtener 

información y documentos relevantes para la administración del gobierno 

y otras instituciones públicas. Este derecho está consagrado en varias 

constituciones y tratados internacionales y es fundamental para la 

transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana. 

Crisis sanitaria y transparencia: Durante una crisis sanitaria, como la 

pandemia de COVID-19, la transparencia se vuelve aún más importante. 

Los ciudadanos necesitan acceso a información clara, confiable y 

oportuna sobre las medidas adoptadas por los gobiernos, como 

estrategias de salud pública, planes de vacunación y datos 

epidemiológicos. La transparencia en estas situaciones no sólo mejora la 

confianza pública, sino que también conduce a una mejor comprensión y 

cumplimiento de las medidas sanitarias. Por otro lado, la falta de 
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transparencia puede generar desconfianza, desinformación y respuestas 

inadecuadas a las crisis. 

Derechos fundamentales y acceso a la información: El acceso a la 

información pública es un derecho fundamental y está intrínsecamente 

vinculado a otros derechos humanos como la libertad de expresión, el 

derecho a la participación y el derecho a la verdad. Este derecho garantiza 

que los ciudadanos tengan acceso a información relevante para ejercer 

otros derechos y libertades, y es esencial para una democracia plena y 

participativa. Sin embargo, su pleno ejercicio enfrenta desafíos como una 

cultura de secretismo, falta de voluntad política y marcos legales 

inadecuados. 

Administración pública y rendición de cuentas: La administración 

pública es responsable de gestionar los recursos y asuntos del país de 

manera eficiente y eficaz en beneficio de los ciudadanos. La rendición de 

cuentas es un componente central de la administración pública porque 

significa que los funcionarios y agencias públicas deben justificar y 

explicar sus decisiones, acciones y uso de recursos a los ciudadanos.  

2.4. Identificación de variables  

VI: 

Derecho al acceso a información Publica 

VD: 

Actos administrativos  
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CAPÍTULO III 

METODO DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Metodología de la investigación  

- Taylor y Bogdan (1984), los métodos cualitativos se refieren a 

investigaciones que producen datos descriptivos, como las palabras 

habladas o escritas de las personas y los comportamientos observables. 

En este caso, los métodos cuantitativos implican recopilar y analizar datos 

numéricos para comprender y explicar el fenómeno en estudio. Las 

características de este tipo de enfoque son la objetividad, la medición y el 

análisis estadístico de los datos. 

- Utilizar métodos deductivos. Como señala Aranzamendi (2015), el 

método deductivo implica extraer conclusiones a partir del estudio de un 

conjunto de premisas y proposiciones. Este método es de lo general a lo 

específico, es decir, sacar conclusiones específicas basadas en teorías o 

principios generales. En este estudio, el enfoque deductivo permitió 

formular hipótesis o proposiciones basadas en marcos teóricos 

existentes. 
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- El nivel de investigación es descriptivo-explicativo. Por un lado, el 

trabajo se realiza a nivel descriptivo, que consiste en describir los datos 

obtenidos durante el estudio. Este nivel permite la caracterización y 

descripción detallada de las variables y fenómenos objeto de estudio. Por 

otro lado, también tiene una dimensión explicativa ya que intenta 

establecer relaciones causales entre variables. 

- El diseño de la investigación fue no experimental y transversal. En 

este tipo de diseño, el investigador no puede controlar directamente la 

variable independiente porque el evento o situación ya ocurrió. Además, 

es transversal en el sentido de que la recolección de información se 

realizó en un solo momento en el tiempo sin seguimiento en el tiempo 

(Hernández, 2020). 

- El tipo de investigación es fundamental. Como señala Aranzamendi 

(2015), la investigación básica se diferencia de otros tipos en que tiene 

una base teórica. La investigación básica puede generar nuevos 

conocimientos y teorías en torno al fenómeno en estudio, promoviendo el 

desarrollo del conocimiento científico, aunque no esté orientada a la 

resolución de problemas específicos. 

3.2. Descripción del ámbito de investigación  

Salcedo, un centro poblado de la región de Puno, alberga a 14,000 

personas en una superficie de 4,560.63 km² (19,700 hectáreas). Situado 

a 3,838 metros de altitud, se localiza en las coordenadas -15.2978, -

69.9783. 

3.3. Población y muestra. 

• Población:  
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La población de estudio comprende un universo de 14,000 personas. 

 

• Muestra: 

La muestra está compuesta por 374 ciudadanos, seleccionados mediante 

un muestreo aleatorio simple, que se caracteriza por elegir aleatoriamente 

a los participantes de la población. Para calcular el tamaño de la muestra, 

se aplicó la fórmula correspondiente. 

𝒏 =
𝒛𝟐 𝒙

𝟐 𝑷𝑸𝑵

𝑬𝟐(𝒏 − 𝟏) +  𝒁𝟐𝑷𝑸
 

P (probabilidad de éxito): 0.5 

Q (probabilidad de fracaso): 0.5 

E (margen de error): 0.05 

Nivel de confianza (α): 0.05 

Valor par Z α = 0,05: 1,96 

Población (N): 14,000 

Aplicando la fórmula, se obtuvo un tamaño de muestra de 374 

participantes. Cabe mencionar que se aplicaron criterios de inclusión y 

exclusión para determinar quiénes conformarían finalmente la muestra 

de estudio. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica. 

Como técnica de recolección de datos, se utilizó la encuesta para recabar 

información de manera sistemática a través de un conjunto de preguntas 

dirigidas a la muestra seleccionada. El instrumento empleado fue un 

cuestionario precodificado, estructurado para facilitar la recopilación de 

datos y obtener la información requerida para el estudio.   
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CAPITULO IV 

RESULTADOS. 

Tabla 1. Menoscabo a obtener información. 
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Figura 1. Vulneración Menoscabo a obtener información. 

 

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

La tabla proporciona un desglose detallado de las respuestas de una encuesta 

sobre una cuestión específica. De los 180 participantes, un 53,3% (96 personas) 

respondió afirmativamente. Un 30,0% (54 personas) consideró que esto sucede 

solo en ocasiones, sugiriendo que la percepción de la situación es intermitente o 

variable para este grupo. En contraste, un 11,7% (21 personas) respondió 

negativamente, lo que muestra que una minoría significativa no percibe la 

situación como algo que ocurra. Además, un 5,0% (9 personas) admitió no saber 

o no tener una opinión clara sobre el tema. Los porcentajes acumulados revelan 

que hasta el 95,0% de los encuestados tiene una visión positiva o al menos 

parcial de la ocurrencia de la situación, ya sea que ocurra regularmente o a 
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veces. Solo un 5% no tiene una opinión definida, reflejando una claridad 

mayoritaria en las percepciones de la encuesta. 

Tabla 2. Difusión del derecho acceso a la información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Difusión del derecho acceso a la información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

La tabla presenta los resultados de una encuesta o estudio, donde se analizan 

las frecuencias y porcentajes de las diferentes respuestas obtenidas. En total, se 

encuetaron a 180 personas. 



25 
 

Del total de encuestados, el 23.9% respondieron afirmativamente ("Sí"), lo que 

Por otro lado, la mayoría, un 47.8%, respondieron de manera negativa ("No"). 

Esto indica que casi la mitad de los participantes dieron una respuesta contraria 

a la opción "Sí". 

Además, un 17.8% contesto "A veces", lo que sugiere que una porción 

significativa de la muestra no se decantó por una respuesta definitiva, sino que 

su posición frente a la pregunta o variable en cuestión es más ambigua o 

intermedia. 

Finalmente, el 10.6% de los participantes respondieron "No sé", lo que implica 

que una pequeña, pero no despreciable fracción de la muestra no tenía una 

opinión formada o clara sobre el tema abordado en la encuesta. 

En términos acumulados, el 71.7% de las respuestas se concentraron en las 

opciones "Sí" y "No", mientras que el 89.4% tenían una posición definida, ya sea 

afirmativa, negativa o intermedia, sobre el asunto consultado. 

Tabla 3. Acceso a la información  
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Figura 3. Cualquier persona puede acceder a la información pública 

de la Municipalidad del Centro Poblado de Salcedo 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 
 
Esta tabla muestra la frecuencia y porcentajes de respuestas a una determinada 

pregunta o encuesta, donde el 13.9% respondió "Sí", el 46.1% respondió "No", 

el 27.8% respondió "A veces", y el 12.2% respondió "No sé", de un total de 180 

respuestas válidas, siendo que el 60% de las respuestas fueron "Sí" o "No", 

mientras que el 40% fueron "A veces" o "No sé", lo cual permite analizar la 

distribución de las respuestas obtenidas en la encuesta o estudio realizado. La 

columna "Válido" indica los diferentes tipos de respuestas, la columna 

"Frecuencia" muestra el número de veces que se dio cada tipo de respuesta, la 

columna "Porcentaje" indica el porcentaje que representa cada tipo de respuesta 

sobre el total, la columna "Porcentaje válido" es el mismo porcentaje, pero sin 

considerar los valores perdidos o nulos, y la columna "Porcentaje acumulado" 

muestra el porcentaje acumulado de las respuestas. 



27 
 

Este tipo de análisis de frecuencias y porcentajes permite identificar las 

tendencias y patrones en las respuestas de los participantes. Además, estos 

datos pueden ser utilizados para realizar análisis estadísticos más avanzados, 

como pruebas de hipótesis, análisis de correlación o regresión, entre otros. De 

esta manera, los investigadores o analistas pueden extraer conclusiones más 

sólidas y tomar decisiones más informadas a partir de los datos recolectados. 

 

Tabla 4. Manual de procedimientos administrativos 
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Figura 4. La Municipalidad del Centro Poblado de Salcedo, cuenta con 

un manual de procedimientos para la solicitud, tramitación y 

denegación de la información pública 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Según la investigación realizada obtuvo un total de 180 respuestas. De estas, el 

11.7% de los encuestados respondió "Sí" a la pregunta planteada. Esto significa 

que aproximadamente 21 de los 180 participantes dieron una respuesta 

afirmativa. 

Por otro lado, la mayoría de los encuestados, un 43.9%, respondió "No" a la 

pregunta. Esto representa a cerca de 79 de los 180 participantes que dieron una 

respuesta negativa. 

Un 19.4% de los encuestados, es decir, alrededor de 35 personas, respondieron 

"A veces" a la pregunta. Esto indica que unas porciones significativas de los 

participantes no dieron una respuesta definitiva, sino que su posición frente al 

tema era más ambigua o dependiente del contexto. 
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Finalmente, un 25% de los encuestados, aproximadamente 45 personas, 

respondieron "No sé" a la pregunta. Esto sugiere que una cuarta parte de los 

participantes no tenían una opinión formada o clara sobre el tema consultado. 

Tabla 5. Reglamento y Procedimiento de Gestión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Figura 5. La municipalidad del Centro Poblado de Salcedo da a 

conocer oportunamente los reglamentos y procedimientos 

de su gestión 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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La tabla refleja las respuestas de 180 encuestados sobre una situación 

específica, mostrando que el 21,7% (39 personas) considera que la situación 

ocurre siempre o con regularidad, mientras que el 31,7% (57 personas) opina 

que no ocurre en absoluto. Un 22,8% (41 personas) ve la situación como algo 

que sucede ocasionalmente, y el 23,9% (43 personas) no está seguro o no tiene 

suficiente información para decidir. Así, el 76,1% de los encuestados tiene una 

opinión formada, ya sea que la situación ocurra siempre, a veces o nunca, 

mientras que el 23,9% restante no tiene una opinión clara. Esto sugiere una clara 

división en las percepciones sobre la frecuencia de la situación, con una porción 

significativa de personas que no pueden determinar o no conocen bien el tema 

en cuestión. 

Tabla 6. Cumplimiento de plazos 
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Figura 6. Cumplimiento de Plazos 

 

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

De acuerdo con los datos, un 17,8% (32 personas) de los encuestados confirma 

que la situación en cuestión ocurre siempre. En contraste, un 43,9% (79 

personas) sostiene que la situación nunca ocurre. Además, el 26,7% (48 

personas) indica que la situación ocurre solo a veces. Finalmente, un 11,7% (21 

personas) no está seguro o no tiene suficiente información para proporcionar una 

respuesta definitiva. Estos resultados sugieren que una mayoría significativa 

(70,6%) considera que la situación no ocurre con regularidad o solo de manera 

ocasional. Mientras tanto, una proporción menor de los encuestados (17,8%) 

cree que la situación ocurre siempre, y un porcentaje pequeño (11,7%) no tiene 

una opinión clara al respecto. Esto refleja una variabilidad en las percepciones 

sobre la frecuencia de la situación, destacando una mayor tendencia hacia la 

falta de ocurrencia constante.  
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Tabla 7. Características de la Información  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Características de la Información  

 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

La tabla presenta la distribución de las respuestas de 180 encuestados sobre 

una situación específica. De los encuestados, el 40,6% (73 personas) afirma que 

la situación ocurre siempre. En contraste, el 18,9% (34 personas) dice que la 
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situación nunca ocurre. Un 27,2% (49 personas) considera que la situación 

ocurre solo a veces, mientras que el 13,3% (24 personas) no está seguro o no 

tiene suficiente información para responder. Estos datos indican que una 

proporción significativa de los encuestados (67,8%) percibe que la situación 

ocurre al menos ocasionalmente, con un porcentaje considerable (40,6%) que 

cree que sucede siempre. Por otro lado, una minoría considerable (18,9%) opina 

que la situación nunca ocurre. El pequeño porcentaje de indecisos (13,3%) 

sugiere que algunos encuestados no tienen suficiente información o claridad 

sobre el tema. 

Tabla 8. Tiene conocimiento sobre algún caso en que se haya sancionado 

a algún trabajador de la municipalidad del Centro Poblado de 

Salcedo, por no haber cumplido con el plazo de entrega de 

información pedida por el usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Tiene conocimiento sobre algún caso en que se haya 

sancionado a algún trabajador de la municipalidad del 

Centro Poblado de Salcedo, por no haber cumplido con el 

plazo de entrega de información pedida por el usuario. 
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Fuente: Encuesta desarrollada 
 
 
La tabla muestra la distribución de las respuestas de 180 encuestados sobre una 

cuestión específica. El 21,7% (39 personas) indica que la situación ocurre 

siempre. En contraste, el 46,1% (83 personas) afirma que la situación nunca 

ocurre. Un 10% (18 personas) opina que la situación ocurre solo a veces, 

mientras que el 22,2% (40 personas) no sabe o no tiene suficiente información 

para emitir una opinión. 

Estos datos revelan que una mayoría considerable (46,1%) cree que la situación 

nunca ocurre, lo que sugiere una percepción predominante de ausencia o falta 

de ocurrencia de la situación en cuestión. La opinión de que la situación ocurre 

siempre es menos frecuente (21,7%), y una pequeña proporción considera que 

ocurre solo a veces (10%). La presencia de un 22,2% de respuestas "No sé" 

indica un grado significativo de incertidumbre entre los encuestados sobre la 

ocurrencia de la situación. En conjunto, estos resultados destacan una clara 

división en las percepciones de los encuestados, con una mayoría que niega la 
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ocurrencia de la situación y una proporción notable de personas que no pueden 

determinar su ocurrencia. 

Tabla 9. Los datos divulgados por los empleados públicos de la 

municipalidad del Centro Poblado de Salcedo se ajustan al principio 

de transparencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. La información pública proporcionada por los funcionarios o 

servidores públicos de la municipalidad del Centro Poblado 

de Salcedo cumple con el principio de transparencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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La tabla muestra la distribución de respuestas de 180 encuestados respecto a 

una cuestión particular. El 41,7% (75 personas) considera que la situación ocurre 

siempre. En contraste, el 17,8% (32 personas) opina que la situación nunca 

ocurre. Un 26,1% (47 personas) cree que la situación ocurre solo a veces, 

mientras que el 14,4% (26 personas) no sabe o no tiene suficiente información 

para responder. 

Estos datos indican que una mayoría significativa de encuestados (41,7%) cree 

que la situación ocurre siempre, lo que sugiere una percepción predominante de 

recurrencia o regularidad. En comparación, una menor proporción (17,8%) 

considera que la situación nunca ocurre, y un 26,1% piensa que ocurre solo a 

veces. La existencia de un 14,4% de respuestas "No sé" muestra que una parte 

considerable de los encuestados no tiene suficiente información o claridad para 

emitir una opinión firme. En resumen, la percepción general está inclinada hacia 

la ocurrencia frecuente de la situación, con una porción significativa que 

reconoce una recurrencia, mientras que una minoría ve la situación como no 

ocurrida y algunos permanecen inciertos. 

Tabla 10. Tiene conocimiento sobre la ley N°27806, que trata sobre la 

transparencia y acceso a la información 
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Figura 10. Tiene conocimiento sobre la ley N°27806, que trata sobre 

la transparencia y acceso a la información 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
De acuerdo con los datos, el 32,8% de los participantes (59 personas) afirma 

que sí, la condición o situación descrita ocurre. Por otro lado, una mayoría del 

53,3% (96 personas) responde que no ocurre. Además, un 13,9% (25 personas) 

no sabe o no tiene suficiente información para ofrecer una respuesta definitiva. 

Esto revela que más de la mitad de los encuestados (53,3%) considera que la 

situación no ocurre, mientras que aproximadamente un tercio (32,8%) cree que 

sí ocurre. La presencia de un 13,9% de respuestas "No sé" indica que una parte 

menor de la muestra no está segura sobre la situación o no tiene suficiente 

conocimiento al respecto. En conjunto, estos resultados sugieren que la 

percepción predominante entre los encuestados es que la situación no ocurre, 

con una parte considerable que está segura de su ausencia y una minoría que 

permanece incierta. 
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Tabla 11. La observancia de los principios de transparencia asegura la 

erradicación de toda práctica corrupta en la municipalidad del 

Centro Poblado de Salcedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Al cumplir con los criterios de transparencia se garantiza la 

eliminación de todo acto de corrupción en la municipalidad 

del Centro Poblado de Salcedo. 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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La tabla muestra la distribución de respuestas de 180 encuestados sobre una 

cuestión específica. Según los datos, el 57,2% (103 personas) afirma que sí 

ocurre la situación descrita. Un 18,3% (33 personas) indica que no ocurre, 

mientras que un 17,8% (32 personas) responde que ocurre a veces. Finalmente, 

un 6,7% (12 personas) no sabe o no tiene suficiente información para ofrecer 

una respuesta concreta. 

Estos resultados sugieren que la mayoría de los encuestados (57,2%) cree 

firmemente que la situación ocurre. Un porcentaje menor, pero significativo, 

considera que la situación ocurre a veces (17,8%), lo que sugiere cierta 

variabilidad en la experiencia o percepción de la situación. Una minoría (18,3%) 

cree que no ocurre, y un pequeño porcentaje (6,7%) no está seguro. En general, 

la percepción más común entre los encuestados es que la situación sí ocurre, 

con una notable proporción que reconoce que esto sucede ocasionalmente. 

Tabla 12. Información en el sitio web de la municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo  
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Figura 12. Información en el sitio web de la municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo  

 
Fuente: Encuesta desarrollada 

 
La tabla presenta la distribución de respuestas de 180 encuestados sobre una 

pregunta específica. De acuerdo con los datos, el 48,9% de los encuestados (88 

personas) afirma que la situación descrita ocurre, mientras que un 26,7% (48 

personas) indica que no ocurre. Un 12,8% (23 personas) señala que la situación 

ocurre a veces, y un 11,7% (21 personas) afirma que nunca ocurre. Esto sugiere 

que casi la mitad de los encuestados considera que la situación en cuestión 

ocurre, lo que representa la percepción más común. Menos de una tercera parte 

cree que no ocurre, mientras que un porcentaje menor la considera una 

ocurrencia ocasional o inexistente. Estos resultados reflejan una percepción 

mayoritaria de que la situación sí tiene lugar, con una proporción menor que la 

percibe de forma intermitente o inexistente.   
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Tabla 13. Búsqueda de información en el sitio web  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 14. Búsqueda de información en el sitio web  

 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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La tabla revela que, de un total de 180 encuestados, el 24,4% (44 personas) 

afirmaron que el evento o situación en cuestión ocurre, sugiriendo que alrededor 

de una cuarta parte de los participantes tienen experiencia directa con él. En 

contraste, el 50,0% (90 personas) indicaron que no ocurre, representando la 

percepción predominante de que el evento no es relevante o frecuente en sus 

contextos. Además, el 25,6% (46 personas) señalaron que ocurre a veces, 

indicando que, para una porción significativa de los encuestados, el evento es 

esporádico o intermitente. En conjunto, estos datos muestran una clara división 

en las percepciones, con la mayoría considerando que el evento no ocurre, 

mientras que una parte considerable lo experimenta ocasionalmente o en forma 

afirmativa. 

Tabla 15. Cumplimiento de publicación de datos de gestión de la 

municipalidad  
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Figura 13. La municipalidad del Centro Poblado de Salcedo cumple con 

publicar datos confiables y actualizados de su gestión  

 

Fuente: Encuesta desarrollada 
 
Las respuestas de 180 encuestados respecto a una situación o condición 

específica. De estos, el 26,7% (48 personas) respondió afirmativamente que el 

evento ocurre, lo que indica que una parte significativa de los encuestados tiene 

experiencia con el fenómeno en cuestión. Por otro lado, el 51,1% (92 personas) 

respondió que el evento no ocurre, señalando que la mayoría percibe que este 

fenómeno no es relevante en su contexto. Además, el 10,0% (18 personas) 

mencionó que el evento ocurre a veces, sugiriendo que, para una pequeña 

proporción de los encuestados, el evento es esporádico. Finalmente, el 12,2% 

(22 personas) indicó que no sabe, lo que refleja incertidumbre o falta de 

información sobre el tema. En resumen, la percepción predominante es que el 

evento no ocurre, con una parte menor que lo considera ocasional o que no tiene 

suficiente información para opinar. 
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Tabla 16. La simplificación de trámites administrativos es importante para 

optimizar la calidad del servicio al ciudadano en la municipalidad 

del Centro Poblado de Salcedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. La simplificación de trámites administrativos es importante 

para optimizar la calidad del servicio al ciudadano en la 

municipalidad del Centro Poblado de Salcedo 

 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 



45 
 

La tabla presenta las respuestas de 180 encuestados sobre una cuestión 

específica. El 55,6% (100 personas) de los encuestados confirmó que el evento 

o condición en cuestión ocurre, indicando que más de la mitad de los 

participantes están de acuerdo en que el fenómeno es relevante o se manifiesta 

en su experiencia. En contraste, el 12,8% (23 personas) respondió que el evento 

no ocurre, lo que representa una menor proporción que no encuentra el 

fenómeno pertinente. Además, el 25,0% (45 personas) opinó que el evento 

ocurre a veces, sugiriendo que, para un cuarto de los encuestados, el fenómeno 

es ocasional. Finalmente, el 6,7% (12 personas) indicó que no sabe, reflejando 

falta de certeza o información sobre el tema. En resumen, la mayoría de los 

encuestados percibe que el evento ocurre, con un porcentaje significativo 

también viendo el fenómeno de forma ocasional, mientras que una minoría se 

manifiesta en desacuerdo o sin información suficiente. 

Tabla 17. Efectos del Covid-19 en los trámites administrativos  
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Figura 15. Efectos del Covid-19 en los trámites administrativos  

 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
La tabla muestra las respuestas de 180 encuestados sobre una cuestión 

determinada. El 51,7% de los participantes (93 personas) afirmaron que la 

condición o fenómeno en cuestión ocurre, lo que sugiere que más de la mitad de 

los encuestados consideran que es un factor relevante o presente en su 

contexto. Por otro lado, el 11,7% (21 personas) indicó que no ocurre, lo que 

representa una minoría que no percibe la relevancia del fenómeno. Un 18,9% 

(34 personas) mencionó que el evento ocurre a veces, lo que indica que para 

una porción significativa de los encuestados, el fenómeno es ocasional o 

intermitente. Finalmente, el 17,8% (32 personas) no está seguro o no sabe, 

mostrando incertidumbre o falta de información clara sobre el fenómeno. En 

conjunto, la mayoría de los encuestados confirma que el fenómeno ocurre, 

mientras que una proporción significativa ve el evento de manera ocasional o no 

tiene una opinión clara al respecto. 
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Tabla 18. Servicios digitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Ante la emergencia sanitaria, la municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo introdujo plataformas digitales para 

facilitar la realización de trámites y reducir la concentración 

de personas. 

 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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La tabla presenta la distribución de respuestas de 180 encuestados sobre una 

cuestión específica. Del total, el 18,9% (34 personas) indicó que el fenómeno o 

situación ocurre, lo que representa una minoría de los encuestados que lo 

considera relevante. Un 51,1% (92 personas) señaló que no ocurre, indicando 

que la mayoría no percibe la presencia o importancia del fenómeno. Además, el 

16,7% (30 personas) respondió que el fenómeno ocurre a veces, lo que sugiere 

que para una parte significativa es un evento ocasional o irregular. Finalmente, 

el 13,3% (24 personas) no sabe o no tiene una opinión clara al respecto, 

mostrando una falta de certeza o conocimiento sobre el tema. En resumen, la 

mayoría de los encuestados no considera que el fenómeno ocurra, mientras que 

una porción menor lo ve como algo ocasional o no está seguro. 

Tabla 19. Capacitación  
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Figura 17. Los servidores públicos de la municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo carecen de la capacitación adecuada 

para desempeñar sus funciones 

 

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

La tabla presenta la distribución de respuestas de 180 encuestados acerca de 

una cuestión específica. De los participantes, un 32,8% (59 personas) afirmaron 

que el fenómeno en cuestión sí se manifiesta.Por otro lado, un 37,2% (67 

personas) respondió que el fenómeno no ocurre, representando la mayor 

proporción de encuestados que no perciben dicho fenómeno o consideran que 

no tiene impacto en su contexto. Además, un 17,8% (32 personas) opina que el 

fenómeno ocurre solo a veces, lo que sugiere que lo ven como algo que ocurre 

de manera esporádica o bajo ciertas circunstancias específicas. Finalmente, el 

12,2% (22 personas) no sabe o no tiene una opinión clara al respecto, indicando 

incertidumbre o falta de información suficiente para formarse una opinión 

definida. En resumen, los resultados muestran una variedad de percepciones 

sobre el fenómeno, con una mayoría que no lo considera relevante, una 

proporción significativa que lo ve como algo ocasional y una minoría que está 
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indecisa o carece de información clara sobre el tema. Este análisis sugiere que 

el fenómeno en cuestión no es uniformemente reconocido o aceptado por todos 

los encuestados, reflejando diversidad en la percepción y comprensión del 

mismo. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA:   La información obtenida a través de la investigación demostró que 

se había vulnerado gravemente el derecho a la información y a la 

transparencia de gestión del gobierno municipal en el centro 

poblado de Salcedo. Según los datos recabados, el 53,3% de los 

encuestados afirmó que su derecho a la información se ha visto 

afectado negativamente debido a las circunstancias extraordinarias 

provocadas por la pandemia de COVID-19. 

 

SEGUNDA: Varios factores han restringido el acceso a la información pública en 

la ciudad de Salcedo, un centro poblado, durante la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19. Entre ellos, destacan los siguientes: 

insuficiente publicidad sobre el derecho a la información, que afecta 

al 47,8% de los usuarios; falta de comprensión de la ciudadanía 

sobre la Ley N° 27806, fallas en el sitio web del gobierno municipal, 

que afecta al 50% de los usuarios que no pueden encontrar 

información relevante; y el uso de servicios digitales ha disminuido, 

con un 51,1% de los usuarios sin poder acceder a estos servicios. 

Estos factores limitan el acceso a la información pública durante la 

pandemia. 

 

TERCERA: A partir de la encuesta realizada se identificaron diversos factores 

que dificultan la transparencia de los procesos administrativos en 

el municipio de Salcedo, centro poblado. El 43,9% de los 

encuestados afirmó que la unidad carecía de un manual de 
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procedimientos administrativos y el 31,7% afirmó no entender la 

normativa y los procedimientos de gestión. Asimismo, el 51,1% de 

los encuestados dijo no poder acceder a servicios digitales, lo que 

limita la transparencia en las actuaciones administrativas y abre la 

puerta a una posible corrupción. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA: Se recomienda que el Centro Poblado y la Municipalidad 

establezcan un comité especial de supervisión integrado por 

personas con formación técnica y jurídica en temas de 

transparencia y auditoría. La función del comité es asegurar una 

revisión objetiva e imparcial de los procedimientos administrativos 

para asegurar el cumplimiento de las normas de transparencia 

existentes. 

SEGUNDA: La Municipalidad de Salcedo debe mejorar la accesibilidad y 

fiabilidad de la información pública para garantizar el derecho de 

acceso a la información, implementando medidas como actualizar 

y ampliar el sitio web, habilitar canales de comunicación 

bidireccionales, capacitar al personal y designar un responsable de 

transparencia, a fin de fortalecer la confianza ciudadana y promover 

una cultura de transparencia y rendición de cuentas a nivel local. 

 TERCERA: La Municipalidad de Salcedo debe mejorar la accesibilidad y 

fiabilidad de la información pública, actualizando su sitio web, 

habilitando canales de comunicación, capacitando al personal y 

designando un responsable de transparencia. Se recomienda 

mantener los procedimientos administrativos y la gestión de 

autoridades actualizados, y realizar visitas in situ para verificar la 

ejecución de los procesos y detectar posibles anomalías. 
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Apéndice 1 Matriz de Consistencia 

Titulo 

DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA TRANSPARENCIA  DE  LOS  ACTOS  

ADMINISTRATIVOS, MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE SALCEDO, DURANTE LA CRISIS SANITARIA 

DEL COVID-19, 2021 

Autor 

CACASACA QUISPE JUAN 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variable 1: 

Derecho al acceso a 

información Publica  

Variable 2: 

Transparencia de los actos 

administrativos 

¿Cuál fue el grado de 

impacto en el derecho de 

acceso a la información 

pública y la transparencia de 

los actos administrativos de 

la Municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo durante 

la crisis sanitaria de COVID-

19 en el año 2021? 

Determinar el alcance de la 

violación del derecho a la 

información pública y a la 

transparencia de las 

actuaciones 

administrativas por parte 

del municipio del centro 

poblado de Salcedo 

durante la crisis sanitaria 

del COVID-19 del año 

2021. 

La gestión municipal durante 

la pandemia de COVID-19 

presentó importantes 

deficiencias en términos de 

transparencia y rendición de 

cuentas a la población, lo 

que dificultó el seguimiento y 

la evaluación de las 

acciones implementadas. 
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Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

¿Cuáles son los factores o 

elementos que restringen, 

obstaculizan o impiden el 

ejercicio del derecho de 

acceso a la información 

pública en la Municipalidad 

del Centro Poblado de 

Salcedo durante la crisis 

sanitaria de COVID-19? 

¿Cuáles son los factores o 

elementos que limitan, 

dificultan o reducen la 

transparencia de los actos 

administrativos de la 

Municipalidad del Centro 

Poblado de Salcedo durante 

la crisis sanitaria de COVID-

19? 

Identificación de factores 

limitantes del derecho a la 

información pública del 

municipio en el centro 

poblado de Salcedo 

durante la crisis sanitaria 

del COVID-19 2021. 

Identificando factores que 

limitan la transparencia de 

las actuaciones 

administrativas del 

Municipio del Centro 

Poblado de Salcedo 

durante la crisis sanitaria 

del COVID-19 del 2021. 

Los factores que restringen 

el acceso a información 

pública en Salcedo durante 

COVID-19 son la falta de 

mecanismos adecuados y 

limitada difusión proactiva 

de información relevante. 

 

La transparencia de actos 

administrativos en Salcedo 

se vio limitada por 

deficiencias en rendición de 

cuentas y falta de canales 

efectivos de comunicación 

con la ciudadanía. 

Metodología 
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Enfoque: cuantitativo. 

Método: descriptivo exploratorio. 

Tipo: básico. 

Nivel: descriptivo. 

Diseño: no experimental. 

Técnica e instrumentos: encuesta y cuestionario LIKERT. 

Muestreo: aleatorio simple. 
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